
Secretaría de Educación 

RESOLUCION NO. 0 6 3 QE 2026 

12 FEB 2026 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BIOLOGÍA DE LOS ESTABLECIMENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/F 3.O EN LA 
VIGENCIA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

En uso de las facultades consagradas en la Constftucón Política, Ley 715 de 2001 'j 
demás normas concordantes como reglamentarias y a la Delegación de uciones 
concedida mediante Decreto Municipales No. 144 del 19 de febrero de 2020 y, 

CbNSIDERAN DO: 

Que el municipio de Pasto se encuentra certificado mediante Ordenanza No. 050 del 12 
de diciembre de 1997 y tiene competencia legal para dirigir, administrar y ejercer el control 
del sistema educativo en su territorio, además de adquirir autonomía presupuestal y 
administrativa de conformidad con lo previsto en la Ley 115 de 1994 y derns 
disposiciones sobre la materia. Lo cual se establece como Municipio Certificado. 

Que la Ley 115 de 1994, en su artículo 153 establece ue, la Administración municipal 
de la educación en los municipios es de organizar, ejecutar, vigilar y evaluar e] servicft 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación en el municipio (...). 

Que la Ley 715 de 2001, en el Articulo 7, define as Competencias de los clslritos y los 
municipios certificados", entre ellas, as señaladas en os numerales '7.1. Dirigir. 

planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley'.. 
7.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de ¡os planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adc piada de conformidad con ¡a 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personai 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
de la participación para educación del Sistema General de Participaciones asignado a (a 
respectiva entidad territorial y trasladará docentes entre instituciones educativas (...)" 

Que la misma Ley 715 de 2002 señala en el numeral "7.4. Distribuir entre las instituciones 
educativas los docentes y la planta de cargos, de acuerdo con las necesidades del 
servicio entendida como población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, 
siguiendo la regulación nacional sobre a materia. igualmente la enticad territorial 
certificada en educación tiene la competencia de manejar los recursos del Sistema 
General de Participaciones y la Planta Personal directivo docente, docente \' 
administrativo del sector educativo, teniendo como competencia dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescoisr, básica y media, en coadiciçries dEs 
equidad, eficiencia y  calidad y que de acuerdo al ordinal 3 del artículo 7 ihdem, es 
igualmente de su competencia "Administrar las instituciones educativas, el personal 
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POR MEOO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 

CONOCIMIENTO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CIENCIAS 

NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BOLOGÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 

TERRflORIAL CERTIFICADA Efl EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 

PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0. EN LA 

VGENCA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIÓNES. 

docente y administrativo de os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con a Ley. 

Que mediante Decreto Municipal No. 0241 del 5 de noviembre de 2025, expedido por la 
A:caidía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio 2015-EE-062642 del 
0611912015 emitido por la Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial del 
Ministe'lo de Educación NaconaL 

Que el Artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, señala: "cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
pro visionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
('a). En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

Que la Ley 2294 de 2023 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 
y en el marco de la política de mejoramiento de la calidad educativa emitió lineamientos 
frente al PROGRAMA DE TUTORIAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN 
INTEGRAL PTA/FI 3.0, el cual fue transformado y adoptado en la Directiva 03 de 
diciembre de 2023, cuyo propósito es el aumentar y desarrollar las oportunidades de 
aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, por medio de la transformación 
cunicular y el fortalecimiento pedagógico que incorpore el arte y la cultura, el deporte, la 
actividad física, la ciencia, el pensamiento histórico, la tecnología, la innovación y la 
estrategia de educación CRESE (Educación ciudadana para la reconciliación, 
antirracista, socioemocional y para el cambio climático) en las prácticas pedagógicas a 
través de los centros de interés. 

Que de acuerdo a la Directiva 003 del 07,  de diciembre de 2023, transforma su 
denominación a PROGRAMA DE TUTORIAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA 
FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0. y  que, para la implementación del Programa en la 
Entidad Territorial Certificada en el. Municipio de Pasto, es necesario contar con 53 
cargos, los cuales son viabilizados mediante oficio emitido por el Ministerio de Educación 
Nacional radicado con No 2025-EE-286834, del 10 de octubre de 2025 firmado por el 
director técnico de Fortalecimiento Gestión Territorial ILICH LEON GUSTAVO ORTIZ 
WILCHES, en el cual se señala la viabilizacion para la prórroga, ampliación y modificación 
de a planta temporal de docentes tutores para el Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral (PTA/FI 3.0) vigencia 2026. 

Que los objetivos del Programa de Transformación de la Calidad Educativa se encuentran 
directamente vinculados con el ejercicio de la función docente y en consecuencia, 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BIOLOGÍA DE LOS ESTABLECiMENTOS EDUCATIVOS DE LA E'JTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/F 3.0. EN LA 
VIGEN CIA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

persiguen mejorar los aprendizajes y desempeños de os estudiantes de educación 
básica y media en las áreas de conocimiento básicas y fundamentales para el desarrollo 
de capacidades, competencias y habUidades en los niños y jóvenes, además de a 
intervención pertinente del currículo en armonización con el proyecto educativo 
institucional PEI, con la apropiación y desarrollo de os referentes de calidad educativa y 
bajo las orientaciones emitidas por el Ministerio de Educación Nacional y las política 
educativas propias como PIEMSA del territorio que hacen parte de la Entidad Territorial 
Certificada en Educación de Pasto para fortalecer en cada uno de los estahecimientos 
educativos del municipio de Pasto. 

Que la circular 049 del 22 de diciembre del 2023, establece orientaciones a las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, líderes de talento iumano, líderes de calidad y 
líderes del programa tutorías para el aprendizaje y la formación integral PTA/FI 3.0 y 
rectores de los establecimientos priorizados por el programa, en dicho documento se 
definen los requisitos y los perfiles para la vinculación de docentes tutores, entre los que 
se definen están: "educación inicial, matemáticas, lenguaje, Ciencias sociales, historia, 
geografía, constitución política y democracia, Ciencias naturales y educación ambiental, 
Ciencias naturales — química, Ciencias naturales — física, Tecnología e informática, 
Educación artística danzas, Educación artística arles plásticas, Educación cr/ística 
artes escénicas, Educación artística música, Educación física, recreacióa y deporte', 
los cuales aportan al desarrollo de la formación integral de los estudiantes. 

Que mediante Decreto Municipal No 0240 del 05 de noviembre de 2025, se adopta a 
planta de personal con 53 empleos temporales de docentes, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones, os cuales reemplazarán a los docentes que están 
participando en el Programa para la Excelencia Docente y Académica "PROGRAMA DE 
TUTORIAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0", para 
el año 2025. 

Por tanto, la Secretaría de Educación del Municipb de Pasto, en el marco del 
PROGRAMA DE TUTORAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL 
PTAFI 3.0, se permite informar que en cumplimIento de las directrices establecidas pm 
el Ministerio de Educación Nacional a través de la Circular No 045 de diciembre de 2024 
cuyo contenido establece los lineamientos para que las entidades territoriales certificadas 
en educación realicen el proceso de provisión de empleos temporales para la vinculación 
de docentes tutores, y la Circular 49 de 2024, Fa cual se señaló anteriormente, emi:e 
orientaciones para la selección de personal en carrera docente para ser desi nados en 
comisión de servicios como docentes TUTORES AL PROGRAMA DE TUTORIAS PARA 
EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/Fi 3.0. 

En virtud de lo anterior, y con base en lo dispuesto en la Circular No Q4  de 22 do 
diciembre deI 2023, en la cual se definen los perfiles de los docentes para el cesarrollo 
del programa PTAFI 3.0, la ETC Pasto realiza convocatoria para nombrar en comisión 
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POR MEO DE LA CUAL SE COJVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMENTO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CIENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BiOLOGÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TERFTORAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍÁS PAR.A EL APRENDIZAJE Y LA FORMACiÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0. EN LA 

VGENC1A 2026, Y SE ESTABLECEN C)TRAS DISPOSICIONES. 

como Tutores del Programa para las Tutorías del Aprendizaje y la Formación Integral 
PTAFI 3.0 a un (1) docente de la planta global del Municipio de Pasto en la siguiente área 
de formación: matemáticas con derechos de carrera adscritos a esta Secretaría, para el 
perbdo académico 2026. 

En consecuencia, el proceso de selección se lleva a cabo mediante una convocatoria y 
tendrá 3 etapas: 

1. Po siulación: La Secreta ra de Educación Municipal de Pasto informa el medio por el 
cual se realizará la postulación de los aspirantes interesados en participar en el proceso 
y el enlace donde deben cargar os documentos solicitados, que deben cumplir con los 
criterios habilitantes descritos en a circular 049 del 22 de diciembre de 2023, presentados 
en el numeral (6) seis. 

2. Preselección: Se revisan los criterios habilitantes y los requisitos mínimos de 
formación y experiencia establecidos en la Circular No. 045 del 16 de diciembre de 2024 
y se es asigna un puntaje según a tabla de valores definidos en la circular; así mismo, 
una vsz se determine el listado de docentes preseleccionados/as, se citan a entrevista. 

Las entrevistas se adelantan de manera presencial, para lo cual, la Entidad Territorial 
Certificada en Educación del Municipio de Pasto conformará un equipo para realizar este 
proceso y seleccionar a los y las docentes que serán comisionados como Tutores. 

Dicho equipo estará conformado por cuatro (4) servidores públicos designados por la 
Entidad Territorial Ceftficada en Educación del Municipio de Pasto del Municipio de 
Pasto, entre los cuales son: Subsecretario Administrativo y Financiero, Subsecretaria de 
Calidad Educativa, Profesional líder del proceso de recursos humanos del sector y un (1) 

profesional del área de a Subsecretaría de Calidad Educativa. 

3. S&ección: Las actividades del proceso se valoran y califican en una escala de cero 
(0) a cien (100) puntos, cuyos resultados se ponderan de acuerdo con el peso porcentual 
establecido en la Circular 049 de 26 de diciembre de 2024 y  los resultados obtenidos se 
toman por su valor absoluto contemplando dos (2) cifras decimales. 

El orden de selección se realiza por los aspirantes que sumado los dos criterios 
ponderables obtengan mayor puntaje. 

En virtud de lo anterior, a Entidad Territorial Certificada en Educación del municipio de 
Pasto, 

RESUELVE; 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CENCIA5 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BIOLOGÍA DE LOS ESTABLECIMENTOS EDUCATIVOS DE LA EJTIDAÍJ 
TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/F 3.0. EN LA 
VIGEN CIA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. - 

ARTÍCULO PRIMERO. - Convocar a los Docentes licenciados Ciencias naturales y 
educación ambiental y con derechos de carrera de os establecimientos educativos 
(Instituciones Educativas y Centros Educativos Rurales) de la Entidad TLrritoril 
Certificada en Educación del municipio de Pasto. interesados en formar parte dal 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL 
PTA/FI 30. en la vigencia 2026 

ARTICULO SEGUNDO. - La convbcatoria ccmpreiie as siguientes &cthdades y 
cronog rama: 

Actividad Fecha 
Publicación en la página web de la Secretaría de EdL1cción y 
comunicado a los Establecimientos' Educativos Oficiales del 
Municipio de Pasto de la convocatoria para comisionar 
docentes de planta del MunicIpio corno Tutores ce 
PROGRAMA DE TUTORIAS PARA ELAPRENDIZAJE Y LA 
FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0 en los EstabIecirrentos 
Oficiales del Municipio de Pasto. 

12-13 de febr&c 
de 2 L 

lnscripción de los docentes a la convocatoria corno Tubres 
del PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDiZAJE Y 
LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 30, a través de la 
oficina de atencion al ciudadano o de la pagina web 
http. /Iwww educe nnpasto qov co a haves de O 
correo de atención al ciudadano: 
ate n cian a lciud ada n osern pastosem pasto .ev 

16 al 1e 
febrero ce ¿:026 

Publicación de aspirantes que cumplen los requisitos mínimos 
(criterios habilitantes) de IflSCIICIOfl y son adrn1ido Cii la 
convocatoria 2026 

24 de fee'c d 
2 

Estudio de la hoa de vida de los docentes inscritos a la 
convocatoria PROGRAMA DE TUTORIAS PARA EL 
APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN NTEGRAL PTA.'FI 3.0 
vigencia 2026. 

24 al 27 de 
febrero de 20213 

Entrevista a aspirantes preseleccionados 2 -3 de marzo de 
20,2' 

Publicación de resultados 6 de marzo ce 
2023 

Reclamaciones: a través de la oficina de atenci3n al 
ciudadano o de la pagin ieb 
http//vww educecinpasto qo' co a laves del S, G 

24defebo l2 
marzo 

Publicación de resultados de reclamaciones y listas 
definitivas 

3 de marzo de 
2023 
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Comuilcación de Actos dmin:;Ss1vo de kt.; comisiones de 
ttcr; y reemplazos. 

9 al 13 de marzo 
de 2026 

ÁREA DE FORMACION NUMERO DE 
VACANTES 

Ucencatura en ciencias 
naturales: fisica, química y 

bíoiocía 

01 

1 

I'o CC;GODANE 

1 152001001064 EM Técn:co IndL1 
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PO ME)O DE LA CUAL SE ccNV{X Js DOet TES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONX1Mh1ENTO EN CIENCIAS NATUR EDUCÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CIENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUMIC Y BOLGft E LOS T. TABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TFRfl 3 RiAL CERTIFICADA EH EiL )N DE kSTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL WRINDIZAJL 5 LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0. EN LA 
V1GEiA 2026, Y SE ESTABLECÍEN OTR3 DSPoSIccNE5. 

AT]CULO TERCERO. La pre:e convctcria se divulga mediante publcación en 
a j:na web de a Sec.eLa de Educación del Municipio de Pasto 
hUs'Avwweducaconpst o;c; 

AFTICULO CUARTO.-. ARcLS 3NVc. GADOS: Las vacantes ofertadas a los 
docentes para la comisir ccm :' s 1 PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL 
AE:NDIZAJE Y LA FOF\'G NTE \L PTAIFl 3.0. es para los siguientes 
Est.hlecmientos Educativ:s : . de HmiRcón aquí presentado con base en la 
cscula 049 de 22 de dicembre .: e 

ARTCULO QUINTO. PRCCELivENTO DE lNSCRlPClØN — POSTULACION Los 
ducentes con derechos de cern e .nt.eresecs en participar en la convocatoria deben 
p! er€fltar su interés SOO  en es Lc!ras esta/ecidas en Ci cronograma de e/ecución  a 
tri'és del sistema de EtEflCIófl e :iudadano de a Entidad Territorial Certificada en 
Educeción del Municpio e Pasro a través de la página web 
h1t 'Iwww educacion9sto ' / yo a reo electronco oficial de fa entidad 
Ate  toinlciudadanoserio ' r »nto  jv  co  

Los docentes que se inscriban ceben enver su hoja de vida actualizada, esta debe 
ecidEnciar certificación válida labora ce la empresa o entidad con la cual laboró (no se 
admiten certificaciones expedidas o/ los recte res o directores rurales de los EE oficiales 
con la experiencia), la experiencie se enmarce en procesos de gestión escolar, diseño e 
impíementación de proyectos pedagógicos trabajo de aula. Los postulantes deberán 
presentar hoja de vida con los ccrespondien4 es soportes, las hojas de vida sin soportes 
no se tendrán en cuenta y quedan excíuidas del proceso de selección. 

ARTICULO SEXTO: Por el cuEo se definen los requisitos habilitantes, mínimos de 
estud:o, experiencia y habiitantee para el proceso de selección. 

1- Criterios Habilitantes: ReqLsitcs genemles de participación. Los docentes que 
aspiren a la comisión corno Tutore deben cumplir los requisitos establecidos en la 
Circufar 49 del 26 de diciembre ce 2324 así 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CiENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BIOLOGÍA DE LOS ESTABLECMLENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICIDA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTEFESADOS EN FORMIfl PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/F 3.0. EN L 
VIGEN CIA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

Pertenecer a la carrera docente del régimen egal que ampara el eercicio de la 
profesión docente en el sector oficial (Decretos Ley 2277 de 1979 y  1278 de 
2002). 

• Contener como mínimo las certificaciones de experiencia, de acuerdo con lo: 
requisitos co artculo 2 7 2 3 8 del Decreh 1)33 le 2015 

• Cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la 045 del 16 de ciciembre de 
2024. 

• Valorar la experiencia laboral, a partir de a obtención del titulo que e acredita 
corno docente. 

2. Requisitos Inimos de Estudio 

Cumplir con el perOl establecido en la circular 049 de 26 de diciembre de 2024, emitida 
por parte del Ministerio de Educación Nacional de las áreas de formación defnidas en 
dicha circular con base en lo dispuesto en esta por rto, se convoca así: Ciencia; 
naturales y educación ambiental - Licenciatura en ciencias naturales: físicu, qulmica 
y biología 

Ciencias naturales y educación ambiental 

• Licenciatura en ciencias naturales: física, química y biología (solo, con otra 
opción o 

• con énfasis). 
• Licenciatura en ciencias naturales y educación ambiental. 
• Licenciatura en educación ambiental (solo, con dra opción o con énfasis). 
• Licenciatura en biología (solo, con otra opción o con énfasis). 
• Licenciatura en química (solo o con otra opción, con énfasis). 
• Licenciatura en física (solo o con otra opción, con énfasis). 
• Licenciatura en educación con énfasis en biología y/o química; química y/o física: 
• matemática y/o física. 
• Licenciatura en educación básica o cásica primaria con énfasis en ciencias 

naturales y/o educación ambiental. 
• Licenciatura en pedagogía y/o didáctica de las ciencias naturales (solo o con otrs 
• opción, con énfasis). 
• Licenciatura en producción agropecuaria. 
• Licenciatura en educación con énfasis o especiaidad en ciencias naturales (solo 

o con otra opCión). 
• Licenciatura en ciencias agropecuarias (soo o con otra opción, con nfasis). 

NlT: 8t 1280000-.3 
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SecretcrÍa de Educación 

RESOL UCÍN NO.Ø 6 3 0 DE 2026 

(12 IB 2026 
POR MEO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CO:OCMENTO EN CIENCIAS :'iATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CIENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y B!OLOGÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TERRTORAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0. EN LA 
VINOA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

Licenciatura en educación con énfasis o especialidad en química (solo, con otra 
opción o con énfas. 
Licenciatura en etnc educación para básica con énfasis en ciencias naturales y 
educación ambiental. 
Licenciatura en educación infantil con énfasis en ciencias naturales o educación 
ambiental. 
Licenciatura en pedagogía. y didáctica de as ciencias naturales. 
Licenciatura en ciencias naturales (solo o con otra opción). 

REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERíENCIA: 

Cinco (3) años de experien:ia en aua en la educación preescolar, básica primaria, básica 
secundaria yio media. 

VERIFICACIÓN DE iREQUISITOS HAE3ILITANTES 

Proceso de revisión de los criteros habilitantes establecidos as Circulares 049 deI 22 
de diciembre de 2023 y  la 045 dei 16 de diciembre de 2024. El no cumplimiento de uno 
o más requisitos mínimos inhabiitará al aspirante para coitinuar en el proceso de 
solec.: ion. 

La verificación de los requisitos mínimos para la inscripción, la aplicación de criterios de 
evuación y la toma de decisiones frente a cada solicitud, estará a cargo comité 
evaluador, que estará conformado, Subsecretaria de Calidad Educativa, líder de Talento 
Humano, y un (1) Profesional Universitario de la Subsecretaria de Calidad Educativa. 

ARTICULO SEPTIMO: PRESELECCION 

1. CRITERIOS PONDERABLES Y PESO PORCENTUAL 

Con los aspirantes que superen a etapa de verificación de requisitos habilitantes, se 
procederá a realizar la ponderación de los criterios puntuables, a cual se aplicará con 
los soportes de la hoja de "ida aliegados por el medio señalado en la convocatoria. 

De esta revisión, se debe identificar y' calificar las competencias profesionales, de 
acuerdo con los siguientes criterios, (circular 45 del 16 de diciembre de 2024 y  circular 
49 'el 26 de diciembre de 'C24) asi 

C.TEFVOS DE EXPERlEí'ICIA 

Rr"ERIOS DE COMPETENCRS PROFEStONALES PESO PUNTA  

NIT: 891280000-3 
Calle 18 No. 25-59 Diagonal al éxito centro 
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Secretaría de Educación 

RESOLUCION NO. 3 DE 2026 

1 ') F ')rflÇ 
LJ ¿Ut 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AM3IENTAL - LICENCIATURA EN OENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BIOLOGÍA DE LOS ESTABLECMENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAU PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDiZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FO 3.0. EN LA 
VIGENCIA 2026, Y SE ES?ABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

Experiencia pedagógica: Diseño e implernentación de 
proyectos pedagógicos (semilleros, clubes temáticos, 
proyectos propios) 

30 

Experiencia en alguno de los ejes de la Formación Integral: 
Lenguaje, ciencia tecnología y matemáticas, ciencia social, 
segunda lengua, educación física y deporte, artes, 
educación CRESE (EDUACACION FARA LA CIUDADANIA, 
LA RECONCILIACION, SOCIOEM:OCIO\IAL, 
ANTIRACISTA Y PARA EL CAMBIO CLIMATICO) 

30 

Experiencia en articulación y gestión comunitaria Trabajo 15 
Experiencia en una o más áreas de la gestión escoiar: 
Gestión Académica, Gestión Directiva, Gestión de la 
Comunidad y Gestión Administrativay/o financiera. 

15 

Experiencia en evaluación y seguimiento: ardcipación en la 
evaluación institucional 

15 

T O T A L 100 

2. ENTREVISTA 

Una vez se tenga el listado de los docentes preseleccianados/as, se citan a Entrevista, 
las cual se adelanta de manera presencial, en las instalaciones de la Subsecretaria de 
Calidad Educativa de la Secretaría de Educación del Minicipio de Pasto, ubicaca en la 
Calle 18 No 25— 19 Centro de la ciudad. 

Adicional a lo anteriormente señalado, se conforma un equipo para realizar las entrevistas 
y seleccionar a los y las docentes que ejercerán el cargo como tutor mecan1e comisión 
de servicios. 

Dicho equipo está conformado por tres (3) servidores públicos de la Secçetaría a;í, 
Subsecretaria de Calidad Educativa, Líder de Talenft) Humano y un (1) profesional 
Universitario de Calidad Educativa. 

En la entrevista se evalúa las capacidades pedagóçcas, trabajo con cDmunidad í, 

habilidades comunicativas y de liderazgo pedagógico, conforme con los siguientes 
criterios: 

INSTRUMENTO SUGERIDO PARA LA ENTREVISTA 
Peso porcentual 1  

de [a ovuacicin 
1. Entrevista semi estructurada, 

CAPACIDADES 
PEDAGOGICAS 

Preguntas sugeridas 
Con base en experiencia ¿Cuáles son 
los retos de trabajo por provectos en el 
establecimiento educativo? 

410: 891280000-3 
CaIe 18 No. 25-59 Diagoia cl é3to cen:.0 
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Secetcría de Educación 

RESOLUCDN NO. 0 6 30 DE 2026 

12 FEB 2Ü26 
POF ME:C0 DE LA CUAL SE CONVOCA A WS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CO3CIf'i1ENTO EN CIENCIAS NATURUES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CIENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUMICA Y BOLOGÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TERFTORAL CERTIFICADA Efl EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 

PRCGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0. EN LA 
VIGENCiA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

¿Como concibe un Centro de Interés 
en su establecimiento educativo? 
Cómo acompañará un centro de interés 
en su establecimiento educativo  
Si en el establecimiento educativc que 
usted acompaña nay un centro de 
nterés, por ejemplo, en música: ¿De 
qué manera concibe la integración de 
as áreas? Tomando en cuenta las 
características diversas e intereses de 
as y los estudiantes, ¿que considera 
Usted debe contemplar este centro de 
nteré:s? 
Mencones tres (3) acciones para 

ncular a las familias y comunidades 
con & centro de interés de su 
establecimiento educativo 

Trabajo con comunidad 

Como Docente Tutor, ¿Cuál sería su 
principal contribución pra la 
articulación Territorial, sectorial e 
intersectorial en la implementación de 
os Centros de Interés de su 
esta ::ecimi ento educatvo? 

30% 

¿Qué aspectos del contexto debe tener 
en cuenta al planear un proyecto en el 
establecimiento educativo  

Componente Pos o porcentual Puntajo Resultado 
Caoicidades 
pedçj 3gicas 

4% Hasta 40 puntos 

Trabajo con 
corn un dad 

Hasta 30 puntos 

Habilidades 
cornurcativas y de 
lderazgo 
pedag5gico 

3C% Hasta 30 puntos 

TØTA. 100% Hasta 100 puntos. 

ARTICULO OCTAVO. - FACTORES DE VALORACÓN: PUNTAJES 

A fin&zar la entrevista, tos resultados del proceso de preselección y selección, Las 
corrpetencias profesionales SOfl evaluadas corno se presenta a continuación y tienen un 
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Secretaría de Educación 

RESOLUCION NO. O b 3 ODE 2026 

¡ 1 rrr 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS ÓOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO EN CIE:NCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA E CENCIAS 
NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y BIOLOGÍA E LOS ESTABLECMLNTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAIt PARTE DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/F 3.0. EN LA 
VIGENCIA 2026, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES. 

peso de sesenta por ciento (60%) puntos en la caficación definitiva. Estas competencias 
son soportadas por las certificaciones que acrediten dicha experiencia. Al proceso de 
entrevista se le da un peso porcentual del cuarenta por ciento (40 %). 

ARTICULO NOVENO: SELECCIÓN 

Las actividades del proceso se valorarán y calificarán en una escala de cero (0) a cien 
(100) puntos, cuyos resultados se ponderarán de acuerdo con el peso porcentual 
establecido y los resultados obtenidos se tomarán por su valor absoluto cntemplariclo 
dos (2) cifras decimales. 

El orden de selección se realiza por los aspirantes que urnado los dos criterios 
ponderables obtengan mayor puntaje. 

En caso de empate entre dos (2) o varias personas evaluadas, la selecc6n se definim 
por sorteo. 

En el evento que el docente seleccionado, posterior a haber ocupado el primer orden en 
el proceso de selección no acepte la comisión, se sijue con el seguno en la lista 
conforme al puntaje y así sucesivamente. 

La Entidad Territorial Certificada en Educación del Municipio de Pasto expi.'e un acta a 
cual se publica en a página Web, dando a conocer el resultado del proceso de seección 
y los docentes en carrera seleccionados para ser docentes tutores mediante cornsión CIS 
servicios. 

ARTICULO DECIMO: EXPEDICIÓN DEL ACTO ADMIiJISTRATIVO DE COí1ÓN DE 
SERVICIOS 

Los docentes que obtengan el mayor pumaje sor seleccionados COfl tLuc;res dl 
Programa, para lo cual La Secretaría de Educación Municipal de Pasto expice cs actos 
administrativos necesarios para otorgar comisión de servicios al docente seleccionado ' 
garantizar su reemplazo en el aula. 

PARÁGRAFO 1.- Los postulados que no se s&eccionen como tutores, permanecen en 
lista de elegibles, para los eventos en que los tutores seleccionados se retiren antes de 
la vigencia estipulada para la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO - La publicación del desarrollo del proceso de a 
convocatoria del Tutores para el PROG(AMA DE TUTORIAS PARA EL AEiENJIZAJ 
Y LA FORMACION INTEGRAL PTAIF 3.0 en los Establecimientos Educativos 
focalizadas del Municipio de Pasto, se realiza únicamente a través de la pá;nu /EB dEl 

la Secretaría de Educación Municipal de Pasto v.educacionpasto.go; 
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Sec&cría de Educación 

it r 
RESOLUCION rio. U O UDE 2026 

( 12 FEB 2026 

POR ME5O DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS DOCENTES CC) DERECHOS DE CARRERA DEL ÁREA DE 
CONOCIMENTO EN CIENCIAS ATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - LICENCIATURA EN CIENCIAS 

NATURALES: FÍSICA, QUÍMICA Y F3O1OGÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD 
TEftR1TCR:AL CERTIFICADA EH EDUCACIÓN DE PASTO INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL 
PFtcRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN RITEGRAL PTA/FI 3.0. EN LA 
VKENCA 2026, Y SE ESTABLECÍN C)TRAS DISPOSICIONES. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y contra elia no proceden recursos de ley, de conformidad con 
lo estabecido en el artículo 65 de CFACA. 

PUi3LÍQUESE Y CÚMPLASE 

DadO en San Juan de Pasto a os 12 FEB 226 

&1 
PIEDAD EL CAMEN FIGUEROAREVALO 
Secretara d Educación Municipal de Pasto 

Reviso: Jonnata colas Mera Muñoz 
isesor 1fic'a Jutídica  — SEM 

Reviso. •sús ntOnit Cadena BastidEn 
Subsecretrio Administratvo y iarcteo 

C4 o 
ProyectO y revisó: Mr abrer 

tetr C idad Educativa ETC Pasto 

ProyectO y reviso: Sra . ¿ ieao ozada 
rofesional Universitaria TH 
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